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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO 20 DE AGOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

. AUSTRIA.

Vierta 26 de Junta*
El príncipe Cariati, nombrado embajador de Ñapóles 

cerca de esta corte, [legó 8qui el día 23. Hasta ahora no ha 
tenido audiencia ni del príncipe Metternich ni del Em
perador.

ITALIA.

Ñápales t8 de Julio.
S. A. R. el duque de Calabria, lugar-teniente del reino, 

ha nomhrado, por decreto de 18 de Julio, para la coman
dancia de la quinta división militar al duque Roccaromana; 
para la de la provincia del condado de Melisa al mariscal de 
campo duque de Civitelli, y para la de Aquila al mariscal 
de campo barón Zweyer. Ha hecho ademas otros varios 
nombramientos de igual clase.

Por otro de la misma fecha ha decretado el Príncipe 
lugar-teniente general los títulos Reales que se han de po
ner en adelante en los actos públicos de los escribanos y 
demas oficios públicos , que son los siguientes: » Fernán - 
«do 1, por la gracia de Dios y la Constitución de la Mo- 
«narquía, Rey del reino de las Dos Sicilias, Rey de Jeru- 
«salen Scc. ; Infante de España, duque de Parma, Placen- 
«cía , Castro &c. &c.; Gran Principe heredero de Tosca- 
»»na &c. &c. &c.”

Y mientras subsista el cargo de lugar-temente gpneral se 
añadirá á esta fórmula lo siguiente: ....

«Nos Francisco , duque de Calabria, Príncipe herede— 
uro , lugar-teniente general.”

Por decreto de fecha del 20 se ha creado un consejo de 
Seguridad pública para la ciudad de Ñapóles y su provin
cia , el cual se compondrá de un presidente, un secretario

teneral y cuatro consejeros. El cuidado de la segundad pú
dica en las provincias estará á cargo de los intendentes, itl 
consejo dependerá del ministerio de Justicia, excepto en lo 

respectivo á las provincias del otro lado del Faro, en que 
depende del Príncipe lugar-teniente_ general. El consejo se 
reunirá 'iempre que el presidente lo juzgue oportuno, y en
tonces la deliberación será á pluralidad devotos. Se formara, 
una tarifa para los derechos y multas que hayan de impo
nerse , y después de aprobada no podrán percibirse otros.

Por otro decreto de S. A. S. de la misma fecha han sido 
nombrados individuos del consejo de Seguridad pública los
sugetos siguientes: , _ T .

D. Pascual Borrelli, presidente ; D. Josef Laghezza, se
cretario general; consejeros D. Donato Colleta, D. Luis 
Siniscalchí , el barón D. Josef Nanni, y el abate D. Do
mingo Minichini. , ,

Él presidente de dicho tribunal de Segundad publica ha 
dirigido á los Ciudadanos de Nápoles y de la provincia la
siguiente proclama: ,

«; Ciudadanos! Mis méritos para con vosotros se redu
cían al odio del despotismo. al amor á la patria común, y 
al constanre deseo de veros felices. "Vosotros habéis conver
tido en títulos de alabanza estos sentimientos tan naturales 
en quien sahe ser hombre, y habéis añadido, a ran lison
jeros elogios la generosidad repetida de v -estras recom-. 
pensas. O anto mas agoviada hallaba mi cabeza rajo el peso 
de la desgracia, tanto mas derramasteis sobre mi los favo
res de la opinión; y en donde el fulminante rayo parecía 
iba á destruirme, allí cimentasteis el edificio de mi felicidad.

Apenas se ha desplegado en vuestros estandartes la bandera 
constitucional, cuando ya habéis creído que mi mano po
dría contribuir á conducirlos. Vuestros votos han sido los 
precursores de la bondad del Monarca , y he llegado á ser 
el depositario de vuestra seguridad.

«¡Ciudadanos! No habéis colmado de beneficios á un 
ingrato. Mis débiles fuerzas se duplican en el día: entrego 
al olvido toda halagüeña ¡dea de ínteres personal, y dedico 
todos mis esfuerzos á conservaros tranquilos.

«¿Qué obstáculos podrán oponerse al éxito del fin que 
me habéis propuesto? Yo no debo rodear el trono del Prin
cipie con la consternación del pueblo: no debo grabar en los 
labios del esclavo las voces de libertad que huyen de su bo
ca: no debo excitar ía recíproca desconfianza de los hom
bres para labrar con su debilidad el poder de un déspo-a: 
no debo poblar de delatores mi gabinete secreto, haciendo 
llegar á mí la verdad por el conducto de la infamia. No, 
ciudadanos; no es e>-te el ministerio á que he sido llamado. 
Súbditos y Soberanos alternativamente, legisladores y súb
ditos á la disposición de la ley, yo debo vigilar para con
servar vuestra grandeza. No hay objeto alguno del cual yo 
deba tratar que no esté íntimamente ligado con vuestra uti
lidad. •

«Tendré.pues en cada uno de vo*o*ros un explorador 
del espíritu público, puesto que en cada uiio de vosotros 
tengo que defender un hombre libre, un ciudadano. Cual
quiera trama que amenace al Estado no peede menos de 
amenazar también vuestra independencia; y negar e¡ brazo 
al apoyo de mi ministerio, es hacer vacilar la felicidad á 
que sois tan acreedores.

«¿Pero deberé yo temer que vuestra causa cuente toda
vía enemigos ? ¿ Sera cierro que existan hombres tan fami— 
liarizados con la esclavitud, que cifren su desgracia en la li
bertad? ¿Y habrá locos y miserables que pretendan derri
bar, no la gloriosa monarquía de Fernando i, sino la patria 
sentada en el trono?

«Si la naturaleza ha cometido el yerro de engendrar co
razones tan viles, no espereis que manifiesten a las claras 
sus designios. La máscara del patriotismo encubrirá la faz 
de los satélites de la tiranía, y aquellos individuos mas te
naces en el proyecto de destruiros fingirán que se desvelan 
por vuestra existencia. Los extrangeros os estimularán á que 
procuréis su Libertad para incitar á sus Soberanos á destruir 
la vuestra. Se procurará que la discordia alce entre vosotros 
su pendón, y os divida en partidos, para que la fácil am
bición de un poderoso venga á traeros la esclavitud como 
un instrumento de paz. Se promoverán con carteles sedicio
sos reuniones no autorizadas por el Gobierno, para que la 
muchedumbre aprenda á eludir la sujeción de la ley, y 
para que arrebatada por un movimiento inconsiderado , de
genere en el desorden. Se sugerirán prisiones arbitrarias con
tra individuos mal puestos en la opinión pública , para que 
el Gobierno, dejándose llevar del egemplo del pueblo, ol
vide que ni aun el Rey puede privar á individuo alguna 
de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna. (Artí
culo t7> de la Constitución.) Se procurará esparcir la des
confianza en las autoridades, é infamar sin pruebas su con
ducta. para sustituir la anarquía al orden encomendado á 
*U vigilancia. Reprobando en el Príncipe la elección de tal 
¿ tal'empleado , y atacando los poderes que la Constitución 
fe concede, se intentará subsanar el atrevimiento de violar
la. Haciendo resonar en los oídos de los jóvenes guerreros el 
desprecio de sus gefes y el odio á la disciplina, se procu- 
«pra socavar los preciosos cimientos «n que esfriba la solí-



dez da la fuerza armada, y se intentará dejaros á merced 
de vuestros enemigos.

n ¡ Ciudadanos! moderación, disciplina. Estas son las 
palabras q::e ia Europa admirada ha creído leer hasta ahora 
en nuestras banderas: estas las palabras q::e los amantes de 
vuestra felicidad, los verdaderos defensores de vuestra inde
pendencia no cesaran de repetiros, y estas por fin las que 
dirigir tn el e-piiita del ministerio á que he sido elevado.

jjNo teníais jamas que vuestra virtud os deje desarma
dos al frente de vuestros enemigos. Una incansable vigilan
cia ios seguirá en medio de su tenebrosa perfidia, y dercu- 
brirá sus atentados: ios hipócritas constitucionales confiarán 
en vano en sus artificiosos ardides: la buena causa estará 
siempre asegurada. La ilustración de los hombres beneméri
tos, que la pública estimación y la voluntad del Príncipe han 
colocado á mi lado, iluminará continuamente mi conducta. 
No ignoráis que muchos de estos ilustres varones han esta- 
do al frente de la grande obra de vuestra regeneración, y. 
han adquirido los mas imprescriptibles derechos á la vene- , 
ración de la posteridad. Sabéis también que cada uno de 
ellos ha manifestado en todas ocasiones la rectitud de su co
razón y su amor á la pairia. Sea pues aboluta vuestra con
fianza , asi como es :in límites el zelo que los anima en fa
vor vuestro. En breve, lo espero, verá vuestra seguridad; 
cimentada sobre inmobles bases, y asegurada vuestra obra, 
por aquel misino heroísmo ,que hasta aquí la ha dirigido. 
Entonces me restituiré gustoso á mis domésticas tareas, lle
vando solamente conmigo la dulce memoria de no haber sido . 
indigno de vuestra confianzas Cada dia de mi existencia será 
un tributo de gratitud y admiración hácia vosotros. Mi úl-. 
timo su~piro será para Dios; el penúltimo para vosotros, 
para el Rey , para la patria. = El presidente del consejo de. 
Seguridad pública 3= Pascual Borrelli.”

FRAKCIA.

París 6 de Agosto.
Hoy han tenido el honor de asistir á la corte de S. M. 

los ministros (excepto el duque de Richelieu y Mr. Simeón), 
los embajadores de España y de Nápoles, varios mariscales, 
muchos pares, generales y oficiales. Al salir de palacio en
tró el embajador de España en el coche del de Nápoles pa-- 
ra visitar á S. A. R. Af'jnsieurt desde donde se fueron jun
tos los dos embajadores á casa del primero.

El encargado de negocios del reino de los Países-Bajos 
cerca de la Puerta Otomana ha comunicado á su Gobierno 
haber conseguido entrada libre en el mar Negro para los 
buques holandeses.

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz jj de Agostó.
En la tarde del dia 3 concurrieron al campo de la Puer

ta de tierra los dos batallones de la milicia nacional con los 
de España y Valencey de esta guarnición , donde forma
dos en batalla, egecutaron el manejo del arma, é hicieron 
varias evoluciones con la máy.or destreza. El Sr. general 
D. Rafael del Riego mandó estos egercícíos, circunstancia 
que contribuyó á la alegría y entusiasmo que se advirtió 
en la tropa y espectadores.' Todos tenían puestos los ojos 
en este héroe libertador, cuyo nombre será la gloria eterna 
de la Nación española. Concluido el egercicio, fueron los 
expresados batallones de la milicia nacional á la plaza de la 
Constitución , donde á la voz de aquel inmortal gefe die
ron tres vivas ai Rey constitucional, a ¿a Alacian y á 
la Constitución.

Aíadrid 79 de Agosta.
■ 5S. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del Des

pacho de la Gobernación de la Península.
CORTES.

Sesión del 19 de Agosto.
Se leyó el acra de la anterior, á la que se mandó agre-' 

gar el voto particular de varios señores diputados , contrario 
á ¡a resolución sobre el presupuesto de gastos del ministerio 
de Ultramar poi lo respectivo á las misiqnes de América.

Se dió cuenta de un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, eníqueparticipaba que S.S., condescendiendo con.
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Tos de!eos dei Rf.y , había expedido nn breve para que la 
mita y rezo del beato Juan Bautista de la'Concepción, re
formador del orden de Trinitarios, se extienda á todos los 
dominios de España. Las Cortes quedaron enteradas.

A la comisión de Infracciones de Consii ucion se man
dó pasar una opodeion de la: baronesa jje N., pidiendo 
se oiga y administre justicia á sú hermano, preso en la cin
dadela de Valencia.

A la de I.egi dación la solicitud del duque de la Roca, 
para que se traiga.á la audiencia territorial de Madrid un 
pleito que diene pendiente en la'de Sevilla: otra de D. Sa
turnino Antonio de Salazar y la Cuadra, vecino de Portu- 
galete , pidiendo permiso para permutar varías lineas de un 
mayorazgo, y la exposición de D. Pedro AlctmtrrrrBruno, 
vecino de Guayaquil , contra D. Joaquín de Mendiburu, 
gobernador de aquella plaza.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de[ secreta
rio de Gracia y J isiicia, en que participaba que S. M. , sa
tisfecho de los servicios del marques de las Amarillas, le ha
bía admitido la renuncia hecha por cuarta vez del ministe
rio de la Guerra que estaba á su .carpo.

' A la comisión primera de Legislación se mandó pasar 
con urgencia una representación de los procuradores de la 
universidad'da. tierra de Segovía contra el privilegio que 
gozan unas monjas de aquella ciudad da percibir una.cuar-> 
tida de trigo de todos los labradores, excepto los nobles.

A la de Instrucción pública un plan de reforma en la 
enseñanza de medicina práctica-, por D. Manuel Soriano.

A la comisión correspondiente un. ofició dei Gefe polí- 
tico^dc Toledodando parte de que el diputado que fue 
D. Luis Lujan y Monroy se habia ausentado del convento 
en que estaba detenido á tomar los baños , y que habia da
do las oportunas providencias para que no se verificase esto 
segunda vez.

A las de Legislación, Hacienda y Agricultura una me
moria de la diputación provincial de Córdoba, sobre el es
tado y medios de hacer prosperar la agricultura,

A la primera de Legislación y Hacienda una.solicitud 
de la diputación provincial de Segovia , sobre que se decla
ren valijas y subsistentes las enngenaciones de lincas de pro
pios hechas durante la dominación francesa.

A las correspondientes comisiones unas reflexiones de 
D. Ignacio Campo y Hervás ,• can ínigo doctoral de Jaca, 
sobre diezmos; las ideas de D. Andrés Hernández sobre 
c! modo de diezmar, y tres exposiciones de las diputaciones 
provinciales de la Mancha, Zamora y Murcia sobre aboli
ción de diezmos.

Se mandó pasar al Gobierno una petición de D. Fer
nando Plaza, vecino de Cañete la Real, para que te nom
bre una comisión que tome conocimiento de las intrigas con
que se han verificado en aquel pueblo las elecciones de ayun
tamiento.

A las comisiones de Hacienda, donde se hallan los an-- 
tecedentes, y á la de Ultramar, se mandó pasar una expo-' 
sición del Barón de Koli sobre que se pida al ministerio 
el expediente relativo á su privilegio para introducir harinas 
en la isla de Cuba, y sobre que ademas se le concedan 12 
leguas cuadradas de tierra en la misma isla.

Se mandáróp archivar 200 egemplares remitidos por el 
ministerio de Hacienda del decreto sobre venta de fincas 
del Crédito público, y otros 200 de la dotación de la 
Casa Real.

A la de Guerra una consulta del capitán general de esta 
provincia, remitida por el ministerio respectivo, sobre á 
qué autoridad corresponden los juicios de conci,¡ación' 
cuando el demandado goza fuero militar.

A la de Infracciones de Constitución una queja'del al
calde de Leganiel; en lá provincia de Cuenca.

A la de Hacienda un proyecto del coronel de caballería- 
D. Juan de Castilla Rodríguez para extinguir la deuda pú-‘ 
bli'ca sin nuevas cargas del Estado, y otros puntos.

A la segunda de Legislación dos expedientes remitidos; 
por el ministro de Gracia y Justicia, uno de D Antonio 
Mantilla de los Ríos, vecino de-Ecija, y otro del conde 
de Cantillana, ambos sobre facultad para enagenar cierras 
fincas.

Al Gobierno una petición del ayuntamiento dei Valle 
de Soba, en la provincia de Santander, para que se declare 
cabeza de partido á la villa de Ramales en lugar de la de 
La redo.



• La comisión de Comercio prerentó su informe acerca 
de la expedición de D. Josef Fernandez, vecino de Carta
gena.-en que manifestaba los perjuicios que se seguían de ¡a 
extracción libre del e parto en rama; la cual opinaba que 
debiendo incluirse e te punto en los aranceles de aduanas, 
debia suspender su dictamen , para que no se alterase acaso 
con una resolución aislada la armonía que debiera tener «4 
sistema general, y asi se aprobó.

be aprobó igualmente otro dictamen de la comisión de 
Leci'iacion, dado en vista de un rec ir-o ilel alcalde segundo 
de Sigüeriza, en el que á consecuencia de haber actuado 
como alcalde y escribano en la prisión de un mozo que dio 
una puñalada á su, padrastro , pedia se hiciese una declara
ción sobre este punto; y la comisión,' creyendo que no 
había- necesidad de hacerla por estar resuelto por Jas leyes, 
era de parecer que se pasase al Gobierno para que lo man
dare dirigir á la audiencia territorial respectiva, á.. fin. de 
que lo tuviese presente en caso de que, como se insinuaba 
en el recurso, se hubiese acudido á la expresada audiencia.

Se di ó cuenta de otro dictamen de la misma comisión 
Sobre las dudas manifestadas por la audiencia de Cataluña, 
respecto á sí debía conocer de las providencias dadas en las 
vi ti tas de cárceles; cuya discusión se señaló para el día de 
mnñqna. ■

Se leyó otro informe ds la expresada comisión de Legis
lación , á consecuencia de haber hecho presente D. Josef Fa
jardo y Vargas , presbítero , dei orden de Alcántara, y cara 
de la villa de Lopera, en’la provincia de Jaén, que era el 
uno de los dos freires comprendidos en el informe de ¡3 
juma electoral de la dicha provincia, por haber sido escru
tador en la de parroquia; y pedia se declarase no com
prendidos en la privación del voto en las elecciones á los 
ireí res de las Ordenes militares. La comisión, en el concep
to de ser estos unos verdaderos regulares , aunque esten sir
viendo curaros, y hallándose terminantemente designados 
en el artículo del decreto de las Cortes de 14 de Junio 
ele 1S13 , opinaba que debia desestimarse la solicitud, y se 
mandase observar en todas sus partes el-citado decreta.*

Impugnó el dictamen el Sr. Castañedo, fundándose en 
no ser regulares los freires, y deduciéndolo de la aptitud 
en que se hallan para obtener prebendas y dignidades’ ecle
siásticas de rodas clases; y el Sr. Cepero manifestó que de- 
bian repararse como regulares secularizados, y con facultad 
como estos para elegir y ser elegidos. Pero habiendo expre
sado el Sr. Calarrava que el acceder á la solicitud de- Fa
jardo seria hacer excepción en un decreto reconocido, ccuhó 
ley, añadiendo con el Sr. Cuesta que’son- religiosos sujetos 
á su orden, y no. secularizados, aun estando dedicadas al 
ministerio parroquial, se aprobó el dictamen de la comisión-

Se dió cuenta dé otro dictamen de la misma,'sobré.la 
representación de la diputación provincial de Guipúzcoa, 
para que cmi atención á haberse aumentado á Ja provincia la 
villa de Oáate, de que había resultado una población ma
yor de la que se requiere para nombrar dos diputados « Cor
tes, pedia se permitiese elegir otro ademas del que tenia. Til 
dictamen se Teducia á que no había motivo para la elección 
del nuevo diputado, ya porque lo expuesto carecía de la 
autenticidad correspondiente , ya porque se daría lugar ' á 
reclamaciones semejantes de otras provincias, lo que-seria 
niuy embarazoso á las Cortes-, y ya por otros motivos,

Previa una discusión, en que el Sr. Romero ofreció pro
bar cuanto se citaba en el recurso, se aprobó el dictamen 
de la comisión , no admitiéndose la adición «de por ahora” 
indicada por el Sr. Vargas Ponce, en razón de hallarse1.ex
presado en el ingreso de aquel. ■

Conformándose las Cortes con lo propuesto por la. co
misión de Guerra, mandó pasar al Gobierno la solicitud de 
varios soldados cumplidos del primer regimiento de Guar
dias de infantería pidiendo su licencia.

Se aprobó también él-dictamen dado por la comisión de 
Legislación sobre la consulta de la audiencia de Cataluña, 
acerca de si los jueces Interinos de primera instancia podrían 
ejercer la abogacía, lo que opinaba la. comisión debía pro
hibirle, permitiéndoles solo la defensa; de.causas propias, y 
añadiéndo que debían reclamar , el sueldo de ki2> reales, 
n* Groados por el decreto 4?.9. Ocruj.-ire de .1S.1 a, siem
pre que égercle'éñ su cargo en partido formado con arregló 
til capítulo 2 del citado decreto.

\ la comisión de comercio se mandó pasar una expo
sición del marques de Casa-1 rujo .Añila que manifestaba
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que .el privilegio que se le halva concedido para introducir 
cacao cu la Península no provenía de una gracia , sino de 
un contrato de surtir de harinas á las tropas en circun-.tan- 
cías muy apuradas, y del cuai resultaba aun no satisfecho 
.enteramente el expresado marque--.

Ademas de! Sr. Mattel, nombrado ayer para la comi
sión de Beneficencia, se nombró hoy al Sr. Cieinencin.

# Leyó el Sr. Caiatrava el dictamen deja .comisión Je Le
gislación sobre el expediente promovida .acerca de las vin
culaciones y mayyázgps, en el que se manifiesta que entre 
las diversas cautas vque contribuyen al estado de. miseria en 
que se hallan las naciones, una de las principales es ia vin
culación de los bienes raíces : te prueban los perjuicios, que 
á la nuestra re uítan de los mayorazgos cuyo origen es des
conocido , y se cree como mas probable de la matad del si
glo xiv. Se citan los decretos dados por varios Reyes de Es
paña 'con el objeto de prohibir la acumulación de bienes en 
manos de los hombres, poderosos, permitiendo su venta .y 
traspaso de unos ciudadanos á otros:.se..refiere que á una 
epidemia y mortandad que se experimentó en Castilla se 
habia debido que sus habitantes se desprendiesen de sus bienes, 
haciendo donaciotty cesión de ellos.en las aras de las iglesias 
y santuarios, co-no una.expiaciou de sus delitos: se recuer
dan también las leyes.de Licurgo, prohibiendo las dotes y 
la repartición desigual de Jos bienes entre los hijos, y la ad
vertencia de Monresquieu de que la felicidad de las nacio
nes dimana de la igualdad de Jas fortunas, y de un sabio y 
justo repartimiento de los bienes v propiedades : las diver
sas ocasiones en que se ha tratado va de esta materia ; i-as 
leyes .promulgadas por las Cortes reunidas en siglos anterio
res, y el informe que dió la sala de alcaldes ai Sr. D. Cir
ios iv en el año Hoj , asi como las observaciones hechas en 
el dado sobre la ley agraria por D. Gaspar de Jovellanos; todo 
lo cual lo habia tenido presente la comisión. Se hace también 
la observación de que lejos de llenarse el objeto que se ha
bían propuesto los fundadores de vínculos v mayorazgos de 
sostener el esplendor'de la nobleza , habían encontrado .el 
verdadero medio de exterminar hasta los nombres de los 
que habian prestado verdaderos servicios á su parria, no 
permitiendo en cierto modo casarse mas que al solo hijo 
mayor con exclusión de los otros. Por fin,,después de ha
berse detenido la comisión en explicar por menor y con 
la mayor circunspección todos los perjuicios ó bienes que 
podrían seguírsele á la Nación de la continuación de los 
mayorazgos, proponía á la deliberación de las Cortes diez 
artículos, en que refundiendo todos estos principios, se 
mande que en lo sucesivo queden suprimidos todos los ma
yorazgos , vínculos, fideicomisos, patronatos, y cualquiera 
otra especie de fundaciones en bienes rajees y estables que 
se consideraran en clase de bienes libres , prohibiendo- tam
bién fundarlos en adelante , excepto en algunos casos en que 
íe podrá permitir , atendidos los servicios señalados que ios 
sugetos hubieren hecho á la patria , y la renta que tija el 
mismo proyecto.

El Sr. Hinojosa leyó su voto particular , en el que disen
tía del dictamen de la comisión, dando las razones por las 
que.creta que en las actuales circunstancias no conviene la 
total abolición-de los mayorazgos, y mucho mas por cuan
to opinaba que todo io hecho con precipitación trae con
sigo mucha piarte de violencia. Por esto hacia -presentes al
gunas adiciones ó modificaciones que podrían sufrir varios 
artículos de los diez presentados por la comisión.

Concluidas ambas lecturas, se encargó-la misma comímoii 
de Legislación de imprimir, tanto su dictamen como ci vo
to particular del Sr. Hifiojosa; y se levantó la sesión.

ARTICULO Dli OFICIO.

■Circuí qz. riel ministerio de 1.1 Gobernación de l.t Pe- 
ntnsuLi. •'
El Ri;y. se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Ferrando vir, por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey'de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y eiiteudiereñ, tabed: 
que las Cortes han d-ecretajo lo ¡Guíente: «Las Cortes, 
usando de la tac tltad que ¡c les concede por la Constitu
ción, han decretado: i.° Se .restablece inter¡o«nante el plan 
genera! de estudios publicado en cédula de 1 * de Julio de 
1 -to~; debiéndose acomodar á él la enseñanza en todas las 

'universidades, seminarios, colegios y conventos del reino



desde la apertura del próximo curso, el dia de S. Lucas de 
este año, revocando todas las órdenes que se hubieren dado 
en contrario desde el de 1814 hasia el presente. 2.0 Este 
restablecimiento no tendrá efecto alguno retroactivo en.per
juicio de los maestros ni de los discípulos. 3.0 Se sustituye 
el estudio del Derecho natural y de gentes al de la novísi
ma Recopilación, y el de la Constitución política de la 
Monarquía al de las siete Partidas. 4.0 Se reduce á solos ocho 
■ños la carrera de jurisprudencia civil, sin embargo de se
ñalarse diez en el citado plan de 1817; y en la misma pro
porción se rebaja la del estudio canónico. 5.° Por esta sola 
vez el Gobierno señalará los libros elementales que deban 
subrogarse en el mencionado plan, conforme lo exija la uti
lidad común y el mejor servicio de la enseñanza; y el mis
mo dispondrá lo conveniente para el arreglo de asignaturas 
y nuevo orden de estudio en la jurisprudencia civil y ca
nónica , que será necesario para la rebaja de los dos años 
de carrera, y nuevas materias que deben estudiarse en esta 
facultad. 6.5 Continuarán por anora todas las universidades 
existentes en el dia, conformándose en la enseñanza á lo 
dispuesto en el presente decreto. 7.0 La enseñanza de me
dicina continuará por ahora en las universidades que la die
ren , con tal que se conformen al reglamento de 1804, que 
sirve de norma en esta materia. 8.° Una comisión del seno 
de cada universidad, nombrada por el claustro de catedrá
ticos . resolverá lo conveniente para la egecucion del presen
te decreto. Madrid ó de Agosto de 182c.”

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente 
decreto en todas sus parres. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir
cule. = Está rubricado de la Real mano, ss En Palacio á ló 
de Agosto de 1820.

Concluye la- lista de las fincas de la extinguida In
quisición.

Tribunal de Sevilla.
La casa que ocupaba el tribunal, inquisidores y dema* 

dependientes, que en lo antiguo fue colegio de jesuítas.
Otra casa en la calle de Tintores, núm. 2.
Otra en la misma calle y número.
Otra en la misma calle, núm. 3.
Otra en la misma, núm. 4.
Otra frente á las monjas Teresas, en la colación de San

ta Cruz, núm. 7.
Otra en la plazuela de S. Leandro, colación de S. Il

defonso , núm. 8.
Otra en la misma plazuela y colación, núm. 9.
Otra en la misma plazuela y colación, núm. to-
Otra en la misma, núm. 11.
Otra en la calle del Tiro , de la misma colación, núm. 13.
Otra en la callejuela Sucia, de la misma colación, nú

mero T4.
Otra frente á dicha iglesia parroquial, núm. t<¡.
Otra casa también fren'e á la misma parroquial, núm. 16.
Otra frente á la iglesia parroquial de S. Juan de la Pal

ma , núm. 17.
Otra en la calle de la Reina, núm. 18.
Otra frente á los Viejos, en la misma colación de San 

Juan, núm. 19.
Otra en ¡a calle de Entadriiiadi, parroquia de S. Ro

mán . núm. 20.
Otra en la calle Larga del barrio de Triana, núm. 21.
Otra casa, calle de Cadenas, del mismo barrio, núm. 22.
Otra casa-almacen en el barrio de la Carretería, núm. a6.
Otra casa-almacen en dicho barrio, núm. 26 2.0
Otra casa’ó cueva en el barrio de Caldereros de la ciu

dad de Arcos de la Frontera.
Un solar en la calle del Hombre de Piedra.
En la villa de la Puebla de Caraba 20 fanegas de tierra.
En la ciudad de Ecíja un molino y olivar con 96 aran- 

xadas y cuartillo, llamada San Pablo, término de dicha 
ciudad.

Tribunal de Córdoba.
El edificio de la Inquisición, con audiencia y oficinas,

220 y casa para el alcaide de cárceles secretas, que habita el que 
tiene este destino.

Idem unas casas nombradas déla Penitencia, situada» 
frente de la iglesia catedral, que habita el alcaide de dicho 
título.

Idem otras casas en la plazuela ó patio de la Inquisición, 
destinadas para el teniente alcaide de cárceles secretas, que 
también ocupa el que tenia este encargo. - . • - ;

Idem orra en dicho sitio encima del arco de la entrada 
para el portero del patio, qee la obtiene.

Idem otra pequeña en el mismo sitio, que la habitan de 
limosna las hijas de un dependiente, con cinco cocheras, 
la una sin tejado, y una capilla sin uso al final del patio de 
la Inquisición.

Un cortijo de tierra de pan sembrar, término de la vi
lla de Alcaudete, qje tiene arrendado Doña María Catalina 
Gallardo en rema fija anual de 6200 reales.

Idem una huerta llamada del Alcázar, situada dentro 
de las murallas de aquella ciudad, y un huerto a la enerada 
del patio nombrado de la Inquisición, lindante con el co
legio seminario de S Pelayo , q e uno y otro tiene arren
dado Juan Merinas en renta fija anual de 64) reales.

’í ribuaal de (arranada.
La casa que ocupaba el tribunal y sus dependencias. 

i ribunal de Logroño.
El si jo del palacio del tribunal, que fue destruido por 

las tropas del Gobierno intruso, y en cuyo estado se halla.
Tribunal de Barcelona.

Una casa palacio en la calle del mismo nombre, com
prensivo de la sala del tribunal, varias habitaciones y oficinas.

Una hacienda dicha de la Gavia en la parroquia de Es
trila, obispado y corregimiento de Vich.

Tribunal de Cuenca.
La casa que anteriormente ocupaba el tribunal contigua 

á la muralla del castillo.
Otra casa y horno de pan cocer frente de la anterior, 

inmediata á las puertas de la ciudad que salen al castillo.
Otra casa y cocheras contiguas á la antecedente.

' Otras dos casas en el recinto del antiguo castillo, que 
ocupaba el tribunal, y la otra el alcaide.

El terreno que media entre estas dos últimas, casas y 
las anteriores de horno y cocheras.

Otra ea-a llamada de la Penitencia, calle de San Juan,
Otra casa en la misma calle, y contigua á la antecedente.
Otra casa en la calle de los Hornos y salida pata la 

Ventilla.
En Arcos de Medinaceli 85 quiñones y 5 8 casas.
En la villa de Tragacete una heredad. 

nota. Cuando se obtengan los testimonios de los inven
tarios pedidos á los tribunales de Canarias, Murcia, Santia
go, Valladolid y Mallorca se formará la lista de las fincas 
que los mismos incluyan.

El 8 de este mes salieron de la bahía de Cádiz el navio 
Guerrero y fragata Diana de la armada nacional, con di
rección al Mediterráneo, para proteger nuestro comercio, 
y que unidos estos buques á la división de buques de guer
ra holandeses, observen la conducta de las Regencias berbe
riscas. En el propio dia salió el bergantín de guerra Aq/d- 
les para el Rio Janeiro en comisión del servicio nacional.

ANUNCIOS.
Memorias para la vida del Excmo. Sr. D. Gaspar Melchor 

de Jovellanos, y noticias analíticas de sus obras, por D. Juan 
Agustín Cean Bcrmudez. Madrid en la imprenta que 'ue de 
Fuentenebro, año de 1814: un. tomo en 8.J mayor. Los sus- 
criptores podrán acudir á la librería de Sojo á recoger sus'egem- 
plares, en donde también están de venta para los que no hayan 
suscrito. Un auio judicial prohibió su entrega y venta seis año» 
hace, y otro del mismo juzgado las permite ahora libremente.

El liberal guipuzcoano, periódico filosófico-literario y mer
can'il. El patriotismo que en todas sus páginas muestra este pe
riódico; la nobleza de sentimientos de sus editores; la energía 
con que se explican, y la circunstancia de estar S. Sebastian á 
la puerta de la Francia, y recibir muy anticipadamente las noti
cias extrangeras, todo concurre á hacer á este periódico uno' de 
los mas apreciables de la Península. Se vende cq la librería de 
Perez.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


